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INFORME SECRETARIAL. 

 

A Despacho del señor Juez, informando que el 10 de mayo de 2023, los apoderados judiciales de la 

parte demandante y demandada, radicaron ante este Despacho y con destino al presente proceso, 

escrito mediante el cual el Dr. JOHNNY ENRIQUE ALIAN CARDOZO, abogado en ejercicio, actuando 

en representación de ARIS MINING MARMATO S.A.S y el Dr. LUIS MIGUEL GARCÍA CORREA, 

apoderado judicial de GLORIA AMPARO ORTIZ DE CASTRO y OTROS, comunica transacción 

suscrita entre las partes y consecuencialmente, solicitud de terminación del proceso de forma anormal 

y anexó sendos documentos relacionadas con la misma: 
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Por otra parte, se encuentra pendiente de resolver recurso de reposición y subsidiario de apelación, 

presentado el 31 de marzo de 2022, por la apoderada judicial de los señores JULIO CESAR ORTIZ 

VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ VIVEROS y CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS, MARIA NIDIA 

VIVEROS MORENO en contra del auto No. 559/2021 del 10 de diciembre de 2021. 

 

También fue allegado sustitución de poder y memorial aportando escrito suscrito por la señora MARÍA 

NIDIA VIVEROS MORENO, donde coadyuvada, la solicitud de terminación anticipada del proceso 

judicial de avalúo de perjuicios de servidumbre legal minera, con ocasión a la suscripción del acuerdo 

transaccional entre la parte demandante y los demandados. 

 

Sírvase proveer. 

 

 
Marmato, Caldas, 18 de mayo de 2023. 

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Marmato - Caldas, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y las actuaciones surtidas, este 

Despacho procederá a pronunciarse de fondo con respecto, al recurso de reposición 

y subsidiario de apelación, presentado el 31 de marzo de 2022, por la apoderada 

judicial de los señores JULIO CESAR ORTIZ VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ 

VIVEROS y CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS, MARIA NIDIA VIVEROS 

MORENO, en contra del auto No. 559/2021 del 10 de diciembre de 2021 y el acuerdo 

de transacción suscrito entre la sociedad ARIS MINING MARMATO S.A.S., quien 

actúa a través de su representante legal suplente y apoderada especial y GLORIA 

AMPARO ORTIZ CASTRO, EUNICE ORTIZ DE ORTIZ, JULIO CESAR ORTIZ 

VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ VIVEROS, CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS, 

SILVIA ORTIZ ESCUDERO, actuando a través de apoderado especial; y a su vez se 

decidirá sobre la terminación del proceso, presentada por los apoderados judiciales 

de las partes, dictándose otras disposiciones. 

 

AUTO INT. 120/2023 

CLASE DE PROCESO: AVALUO DE PERJUICIOS DE 
SERVIDUMBRE MINERA 

RADICADO: 17-442-40-89-001-2021-00132-00 
DEMANDANTE: CALDAS GOLD MARMATO SAS AHORA ARIS MINING 

MARMATO S.A.S.  
DEMANDADOS: GLORIA AMPARO ORTIZ DE CASTRO, EUNICE ORTIZ DE 

ORTIZ, HEREDERA DETERMINADA DE GONZALO ORTIZ 
ESCUDERO, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
DETERMINADOS DEL CAUSANTE HELI ORTIZ 
ESCUDERO 
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ANTECEDENTES 

 

 En escrito allegado el 31 de marzo de 2022, por la apoderada judicial de los 

señores JULIO CESAR ORTIZ VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ VIVEROS y 

CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS, ésta presentó recurso de reposición y 

subsidiario de apelación en contra del auto No. 559/2021 del 10 de diciembre 

de 2021. 

 

 Mediante memorial presentado por los apoderados judiciales de la parte 

demandante y demandada, allegaron a este Despacho el 10 de mayo de 2023, 

donde se hizo sendas manifestaciones sobre la transacción entre las partes 

en el caso de marras y la procedencia de la solicitud de terminación anormal 

del proceso, pidiendo a esta Célula Judicial:  
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 Mediante memorial allegado el 17 de mayo de 2023, el apoderado judicial de 

la señora MARÍA NIDIA VIVEROS MORENO, presentó escrito rubricado por 

la misma, debidamente autenticado ante Notaria, donde coadyuvada, la 

solicitud de terminación anticipada del proceso judicial de avalúo de perjuicios 

de servidumbre legal minera, con ocasión a la suscripción del acuerdo 

transaccional entre la parte demandante y los demandados, además 

debiéndose aprobar el acuerdo de transacción suscrito entre ellos. 
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CONSIDERACIONES 

 

Si bien dentro del presente asunto se encuentra pendiente a resolver recurso de 

reposición y subsidiario de apelación, planteado por la parte pasiva, concretamente 

por los herederos determinados del causante HELI DE LA CRUZ ORTIZ 

ESCUDERO, los señores JULIO CESAR ORTIZ VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ 

VIVEROS, CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS y MARÍA NIDIA VIVEROS 

MORENO, en contra del auto No. 559/2021 del 10 de diciembre de 2021, que admitió 

la presente demanda, el mismo se entiende desistido con ocasión de la solicitud de 

terminación del proceso radicada, presentada por ambas partes. 

 

Frente al acuerdo a que ha llegado las partes con relación a lo que es objeto del 

litigio el artículo 2469 del Código Civil dispone:  

 

ARTICULO 2469. DEFINICION DE LA TRANSACCION. La transacción es un 
contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 
precaven un litigio eventual.  

 

Que a su vez el artículo 312 del Código General del Proceso señala:  

TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 
Que las partes son plenamente capaces para celebrar el acuerdo de 
transacción. 

… 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a 
costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 

 

Revisado el Acuerdo de Transacción aportado por los apoderados judiciales de las 

partes, para el presente proceso el cual ocupa la atención, se observa que en la 

cláusula Segunda del mismo se indica que el acuerdo de voluntades tenía como:  
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Por otra parte, frente al proceso de la referencia las partes en dicho convenio en su 

cláusula tercera indicaron: 
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Como precio y forma de pago se pactó en dicha negociación, en la cláusula cuarta 

lo siguiente: 

 

Revisado el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, el poder firmado y autenticado, allegado a favor de la apoderada 

especial de la parte actora; y los poderes presentados, rubricados y autenticados, a 

favor del apoderado especial de la parte demandada, se observa que, quienes 

suscribieron la transacción que motiva la providencia que nos ocupa, están facultados 

para suscribir dicho acuerdo de voluntades. 
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Por otra parte, se tiene que a pesar que la señora MARÍA NIDIA VIVEROS MORENO, 

no suscribió el acuerdo de transacción que ocupa nuestra atención, dicha 

demandada mediante escrito allegado 17 de mayo de 2023, indicó que: 
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En razón a lo anterior y de conformidad con los argumentos jurídicos indicados en las 

normas sustanciales citadas y el contenido del Acuerdo de Transacción, y demás 

documentos citados, aportados por los apoderados judiciales de la sociedad ARIS 

MINING MARMATO S.A.S y GLORIA AMPARO ORTIZ CASTRO, EUNICE ORTIZ 

DE ORTIZ, JULIO CESAR ORTIZ VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ VIVEROS, 
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CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS, SILVIA ORTIZ ESCUDERO, MARÍA NIDIA 

VIVEROS MORENO, considera el Despacho que tal acuerdo de voluntades reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 312 del Código General del Proceso, por lo que es 

dable dar aprobación del Acuerdo de Transacción, y como consecuencia terminar el 

presente proceso en razón al acuerdo allegado por las partes. Además de lo ajustado 

y en atención a lo acordado en el convenio de transacción, se abstendrá este 

Despacho de condenar en costas a ninguna de las partes respecto de la otra y como 

quiera que en el presente asunto fue designada la auxiliar de la justicia PAOLA 

ANDREA MAHECHA RODAS, quien cumplió con lo ordenado por el Despacho, 

presentando el avaluó pericial correspondiente, como se puede evidenciar a orden N° 

074 del expediente digital, se condena por este concepto a la parte demandante ARIS 

MINING MARMATO S.A.S1, para que cancele, los honorarios definitivos de dicha 

auxiliar de la justicia, conforme lo establece el artículo 5 de la ley 1279 de 2009, en 

concordancia con el artículo 5° de la Ley 57 de 1887. Finalmente se ordenará hacer 

la devolución del depósito judicial N° 418320000004210 por la suma de 

($575.688.762), que en su momento fue constituido a favor de la parte demandada, 

ordenándose el pago del mismo, a la parte demandante dentro del presente proceso 

la sociedad ARIS MINING MARMATO S.A.S, identificada con NIT No. 890.114.642-

8. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MARMATO CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por desistido el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 

planteado por la parte pasiva, concretamente por los herederos determinados del 

causante HELI DE LA CRUZ ORTIZ ESCUDERO, los señores JULIO CESAR ORTIZ 

VIVEROS, JHON FREDY ORTIZ VIVEROS, CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS 

                                                 
1 Sentencia C-1512 de 8 de noviembre de 2000 de la Corte Constitucional. 
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y MARIA NIDIA VIVEROS MORENO, en contra del auto No. 559/2021 del 10 de 

diciembre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transacción celebrada por las partes dentro de esta 

actuación, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO:  DECLARAR terminado por transacción el presente proceso de AVALUÓ 

DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE MINERA, en razón a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

CUARTO:  SIN CONDENA en costas a ninguna de las partes respecto de la otra. 

 

QUINTO: FIJAR como honorarios definitivos a la auxiliar de la justicia PAOLA 

ANDREA MAHECHA RODAS, la suma de DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES S.M.L.M.V, para la época en que se rindió el 

dictamen pericial, los cuales estarán a cargo de la parte demandante ARIS MINING 

MARMATO S.A.S, para que sean cancelados a dicha auxiliar de la justicia, una vez 

ejecutoriada la presente decisión. Por secretaría liquídese los mismos. 

 

SEXTO: ORDENAR la devolución del depósito judicial N° 418320000004210 por la 

suma de ($575.688.762), a la parte demandante dentro del presente proceso la 

sociedad ARIS MINING MARMATO S.A.S, identificada con NIT No. 890.114.642-8, 

para que sea cobrado por dicha sociedad ejecutante. Líbrese el correspondiente 

oficio. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente proceso al 

Dr. LUIS MIGUEL GARCÍA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.039.468.049, quien tiene vigente la tarjeta profesional No 381.793 del C. S de la 

J, para actuar en representación de JULIO CESAR ORTIZ VIVEROS, JHON FREDY 
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ORTIZ VIVEROS, CLAUDIA SHIRLEY ORTIZ VIVEROS y MARIA NIDIA VIVEROS 

MORENO, parte demandada dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 

 

 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 076_del 19 de mayo de 2023  

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  
La providencia anterior queda ejecutoriada el día 25 

de mayo de 2023 a las 5 p.m.  
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